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INFORME TECNICO AVALUO COMERCIAL 

I.- INFORMACION GENERAL 

  

DEMANDANTE 

 

INMARK GROUP SAS. NIT. 901.553.907-6 

 

  

DEMANDADO 

 

NELSON FERNANDO ZULUAGA APTO 501 

   

 JUZGADO ACTUAL JUZGADO TERCERO(03) DE EJECUCION CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 NATURALEZA  

DEL PROCESO 

 

PROCESO HIPOTECARIO 

   

 EXPEDIENTE 2019-493 

   

 AVALUO CATASTRAL APTO 501 $674.740.oo 

   

   

 TIPO AVALUO COMERCIAL  

   

 TIPO DE PREDIO ACTUAL APTO 501  

Edificio SOTARA-PH- 

   

 DIRECCION CATASTRAL Calle 127 A Nro. 13 A -65  APTO 501 y 502 

   

 CHIP  AAA0100PTNX 
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 MATRICULA INMOBILIARIA 050N- 906934 

   

 CEDULA CATASTRAL D127A T13B29 

   

 LOTE CATASTRAL   

 CODIGO DEL SECTOR 

CATASTRAL 

00008403 09 09 001 05001 

 CODIGO DEL MUNCIPIO 11001 

 URBANIZACION EDIFICIO SOTARA-PH 

 SECTOR  

 UPZ 

Código UPZ 

COUNTRY CLUB 

15 

 LOCALIDAD 

CODIGO LOCALIDAD 

CÓDIGO BARRIO 

CODIGO MANZANA 

USAQUEN 

1 

008403 

09 

 BARRIO CATASTRAL LA CAROLINA 

 ZONA POSTAL  110111-110151 

 DESTINACION ECONOMICA  NO HAY 

 USO ACTUAL RESIDENCIAL 

 DECRETO  Decreto 190 de 2004-Decreto 274 de 2010 

Modificado por el decreto 506 de 2012.  

   

  

FECHA DE VISITA 

Primera Visita: 01 abril de 2023 

Segunda visita: 15 abril de 2023 

Tercera visita : 24 abril 2023. 

 

 



  
 

~ 7 ~ 
 

 

 

II. INFORMACION LEGAL 

 MATRICULA 

INMOBILIARIA 

 

050N- 906934  Apto. 501 

  

PROPIETARIO 

Según certificado de tradición y libertad del folio 

de matrícula Nro. 50N-906934, en La anotación 

nro. 16. Figura como propietario el señor 

NELSON FERNANDO ZULUAGA MARIN. 

mediante Escritura Pública Nro. 265 del 08  

Marzo de 2019. 

 OBSERVACION Anotación 17. HIPOTECA Escritura pública 623 

del 14 mayo de 2019 – notaria 12 del círculo de 

Bogotá. 

 DOCUMENTOS 

SUMINISTRADOS 

Certificado catastral  

Certificado de tradición y libertad folio de 

matrícula inmobiliaria nro. 050n-906934. 

 

   

 NORMATIVIDAD DE USOS 

PERMITIDOS DEL SUELO 

PARA LA DIRECCION  

Decreto 354 de 2006 y sus decretos reglamentarios. el Decreto 

159 de 2004, por el cual se adoptan las normas urbanísticas 

comunes a la reglamentación de las Unidades de Planeamiento 

Zonal. OBSERVACIONES: Se rige por lo dispuesto en los artículos 

341, 342 y 366 a 370 del Decreto 190 de 2004 (Compilación del 

POT). 

   

 DESTINACIÓN 

ACTUAL DEL PREDIO 

RESIDENCIAL-MULTIFAMILIAR apto 501 
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III.- DESCRIPCION DEL SECTOR 

LOCALIDAD DE USAQUEN 

 

La localidad de Usaquén, se ubica en el extremo nororiental de la ciudad y limita, al 

occidente con la Autopista Norte, que la separa de la localidad de Suba; al sur con la 

Calle 100, que la separa de la localidad de Chapinero; al norte, con los municipios de 

Chía y Sopó y al oriente, con el municipio de la Calera. Esta localidad está dividida en 

nueve UPZ (Unidades de Planeamiento Zonal): Paseo Los Libertadores, Verbenal, La 

Uribe, San Cristobal Norte, Toberín, Los Cedros, Usaquén, Country Club y Santa 

Barbara. 
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ASPECTOS GEOGRAFICOS 

 

Posee una topografía plana en la mayor parte de su territorio y alta pendiente en el 

área correspondiente a los Cerros Orientales. A nivel ambiental Usaquén cuenta con 

una gran riqueza hídrica, bañada por numerosos drenajes y por las quebradas Torca, 

La Floresta, La Cita, San Cristóbal, Delicias del Carmen, Contador, La Chorrera, el 

Canal Callejas de la calle 127 y el humedal de Torca que además de ser un santuario de 

flora y fauna, actúa como esponja, regulando las crecidas del río Bogotá y sus 

afluentes.  

TOPONIMIA 

Usaquén debe su nombre a que en el pasado fue la tierra de la princesa Zipa, Usacá, 

que significa “Tierra del sol”. Fuente. Secretaria distrital de planeación. 

 

  SUELO PROTEGIDO 

 

La localidad de Usaquén, en su zona este comprende los cerros orientales de la ciudad, 

que  albergan una gran variedad de vegetación que además de su valor paisajístico 

cumplen la función de proteger el suelo de los vientos y el agua evitando así procesos 

de erosión severa y por ende fenómenos de remoción en masa. Especias como el 

Chuscal, el Encenillo, el Olivar, el Frailejón, el Pajonal, junto con el bosque nativo, 

Bejucos y Gramíneas, albergan una importante cantidad de fauna, lo que permite 

determinar a los Cerros como un área de interés natural, con uso del suelo 

exclusivamente forestal. La localidad de Usaquén se caracteriza por un clima frio sub 

húmedo con una temperatura promedio de 14 grados centígrados. 

 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

El inmueble a avaluar, forma parte de la UPZ 15 - Country Club  Y se localiza al sur de 

la localidad de Usaquén, tiene una extensión de 296 hectáreas, que equivalen al 4,4% 
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del suelo de esta localidad. LA UNIDAD DE PLANEACION ZONAL limita, al norte, con 

la avenida Contador (Calle 134); al oriente, con la avenida Laureano Gómez (Carrera 

9ª) o avenida del Ferrocarril; al sur, con la avenida Callejas (Calle 127), y al occidente,  

con la autopista Norte o avenida Paseo de los Libertadores. 

 

 

 

 UNIDAD DE PLANEACIÓN ZONAL DE USAQUÉN 

1 Paseo de Los Libertadores: Canaima, La Floresta de La Sabana y Torca. 

2 Verbenal: Altos de Serrezuela, Balcones de Vista Hermosa, Balmoral Norte, 
Buenavista, Chaparral, El Codito, El Refugio de San Antonio, El Verbenal, Horizontes, 
La Estrellita, La Frontera, La Llanurita, Lijacá, Los Consuelos, Marantá, Maturín, 
Medellín, Mirador del Norte, Nuevo Horizonte, San Antonio Norte, Santandersito, 
Tibabita, Viña del Mar. 

3 La Uribe: Bosque de San Antonio, Conjunto Camino del Palmar, El Pite, El Redil, La 
Cita, La Granja Norte, La Uribe, Los Naranjos, San Juan Bosco, Urbanización Los 
Laureles. 

4 San Cristóbal Norte: Ainsuca, Altablanca, Barrancas, California, Cerro Norte, 
Danubio, Don Bosco, La Perla Oriental, Las Areneras, Milán (Barrancas), Pradera 
Norte, San Cristóbal Norte, San Cristóbal Norte parte alta, San Cristóbal Norte parte 
baja, Santa Teresa, Soratama, Torcoroma, Villa Nydia, Villa Oliva. 

  

UNIDADES DE PLANEACION 
ZONAL USAQUEN. 

Conformada por 9 Upz 

UPZ 01 - Paseo de los Libertadores UPZ 
09 – Verbenal 

 UPZ 10 - La Uribe 

 UPZ 11 - San Cristóbal Norte  

UPZ 12 - Toberín  

UPZ 13 - Los Cedros 

 UPZ 14 – Usaquén 

 UPZ 15 - Country Club  

UPZ 16 - Santa Bárbara 
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5 Toberín: El Toberín, Babilonia, Darandelos, Estrella del Norte, Guanoa, Jardín Norte, 
La Liberia, La Pradera Norte, Las Orquídeas, Pantanito, Santa Mónica, Villa Magdala, 
Villas de Aranjuez, Villas del Mediterráneo, Zaragoza. 

6 Cedritos: Acacias, Antigua, Belmira, Bosque de Pinos, Caobos Salazar, Capri, Cedritos, 
Cedro Bolívar, Cedro Golf, Cedro Madeira, Cedro Narváez, Cedro Salazar, El 
Contador, El Rincón de Las Margaritas, La Sonora, Las Margaritas, Lisboa, Los Cedros, 
Los Cedros Oriental, Montearroyo, Nueva Autopista, Nuevo Country, Sierras del Moral 
el Nogal. 

7 Usaquén: Bella Suiza, Bellavista, Bosque Medina, El Pañuelito, El Pedregal, Escuela 
de Caballería I, Escuela de Infantería, Francisco Miranda, Ginebra, La Esperanza, La 
Glorieta, Las Delicias del Carmen, Sagrado Corazón, San Gabriel, Santa Ana, Santa 
Ana Occidental, Santa Bárbara, Santa Bárbara Alta, Santa Bárbara Oriental, 
Unicerros, Usaquén. 

8 Country Club: Country Club, La Calleja, La Carolina, La Cristalina, Prados del 
Country, Recodo del Country, Santa Coloma, Soatama, Toledo, Torres del Country, 
Vergel del Country. 

9 Santa Bárbara: Santa Bárbara Occidental, Campo Alegre, Molinos del Norte, 
Multicentro, Navarra, Rincón del Chicó, San Patricio, Santa Bárbara, Santa Bárbara 
Central, Santa Bibiana, Santa Paula. 

 

 
INFRAESTRUCUTRA URBANISTICA  

 

VIAS  

En buen estado. 

ANDENES 

En buen estado de conservación, pero carecen de vados peatonales(rampa). 

SARDINELES.  

En buen estado de conservación, pero no tiene superficies podo táctiles y 

demarcaciones, en la zona donde se encuentra situado el Edificio multifamiliar 

“Sotará”. En las vías principales si cuenta con estos lineamientos del espacio público. 

 

ALUMBRADO PUBLICO 

 

Buen alumbrado público, postes de iluminación situados a distancias adecuadas. 
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REDES DE SERVICIOS PUBLICOS  

 

El sector cuenta con una buena infraestructura de servicios públicos domiciliarios, el 

predio en particular Edificio Multifamiliar “SOTARA”-PH- posee el servicio público 

domiciliario de Energía eléctrica, acueducto y alcantarillado, gas natural y servicio de 

telecomunicaciones. 

 

OBSERVACIÓN nro. 1 : El apartamento 501, se encuentra totalmente desocupado y 

con desconexión de todos los servicios públicos domiciliarios: Energía eléctrica, 

Acueducto y Alcantarillado, Gas natural, y Telecomunicaciones. pero si cuenta con las 

acometidas de cada uno de los servicios.    

 

TRANSPORTE PÚBLICO.  

 

El sector tiene rutas del Sistema Integrado de Transporte Publico (SITP), Alimentadores 

que acceden a vías segundarias y permiten alimentar el sistema masivo de transporte 

de pasajeros(Transmilenio por La Séptima),  las estaciones y paraderos están ubicados 

a prudente distancia de cada barrio. Así mismo tiene rutas de buses y busetas, taxis 

que permiten llegar sin ningún inconveniente al predio, objeto de pericia. 

 

ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA 

 

De conformidad con en el acuerdo establecido en la ley 142 de 1994, el estrato asignado 

al predio ubicado en la Calle 127 A nro. 13 A -65, es el seis (6), se localiza en la manzana 

catastral 009; regulado mediante el decreto 551 del 12 de septiembre de 2019. El 

estrato se aplica únicamente si el inmueble es de uso residencial. 
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IV.-   REGLAMENTACION URBANISTICA DEL SECTOR 
 
El plan de Ordenamiento territorial para la ciudad de Bogotá, fue unificado mediante 

Decreto 274 de 2010, y el inmueble a avaluar se rige por el decreto 438 de 2005, 

modificado por la resolución 223 de 2000. 

 

 

NORMATIVIDAD URBANISTICA 

Decreto: 354 de 2006. Modificado por el 

decreto 509 de 2009, Decreto 190 de 2004, 

Decreto 159 de 2004, decreto 184 de 2001. 

AREA DE ACTIVIDAD  RESIDENCIAL 

 

ZONA 

 ZONA RESIDENCIAL CON ZONAS 

DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICIOS.  

TRATAMIENTO URBANISTICO  CONSOLIDACIÓN 

SECTOR NORMATIVO  CÓDIGO SECTOR: 4  

MODALIDAD  CON DENSIFICACION MODERADA 

FICHA   2 

LOCALIDAD  1- USAQUEN 

UPZ  15 CONTRY CLUB 

SECTOR   CONTRY CLUB 

SECTOR DE DEMANDA  A 

EDIFICABILIDAD  VARIABLE 

ALTURA MAXIMA-PLACA-  VARIABLE 

 

 

TIPOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

  

AISLADA 

INDICE DE OCUPACION  0,75 

INDICE DE CONSTRUCCION  2 

ANTEJARDIN  0 

AISLAMIENTO LATERAL  0 

AISLAMIENTO POSTERIOR  Aplica decreto Decreto 274 de 2010 y 

Decreto 150 de 2004 
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V.- CARACTERISTICAS GENERALES DEL INMUEBLE 
 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE A AVALUAR 
 
 
El inmueble a avaluar cuya dirección Catastral corresponde a la Calle 127 A Nro. 13 A -

65 formando parte del EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA”- PH-; se encuentra 

ubicado en la Upz  15 CONTRY CLUB, y forma parte la urbanización La Carolina. El 

uso del suelo  está clasificado como Centralidad urbana, lo cual indica que este sector 

es consolidado, y el uso del suelo es predominante residencial o habitacional. 

 

OBSERVACION nro. 2: Según Certificado de tradición y libertad con matrícula 

inmobiliaria 50N-906934, el apartamento 501, presenta tres (3) direcciones de 

nomenclatura urbana que corresponden al EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA” 

como sigue:  

1.- Diagonal 128 B Nro. 20-35 Apto 501 EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA PH” 

2.- Diagonal 128 B Nro.17-65 ACTUAL EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA” PH 

3.- Calle 127  A Nro. 13 A -65 APTO 501  -DIRECCIÓN CATASTRAL 

 

LINDEROS GENERALES DEL EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA”- PH 

 

Los linderos Generales del EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA”, PROPIEDAD 

HORIZONTAL, se extraen de la Escritura pública Nro.  0623 solemnizada en la Notaria 

12 del Círculo de Bogotá, el día catorce (14) de Mayo de dos mil diecinueve (2019)  ) y 

Son como se describen a continuación: 
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POR EL NORTE: En una extensión superficiaria de 27,50 mts, con la diagonal 128 A , 

antes 126. 

POR EL ORIENTE: En una extensión superficiaria de 19.00 mts, con el lote nro. 111A  de 

la misma urbanización de propiedad  de La Empresa  Eléctrica De Bogotá. 

POR EL SUR:  En una extensión superficiaria de 11.00 mts con la Transversal 14  

POR NOROESTE: En una extensión superficiaria de 12,56 mts, en forma curva, con la 

Transversal 14, antes Trasversal 18 y Diagonal 128 antes, Diagonal 126. 

POR EL OCCIDENTE:  En una extensión superficiaria de 11.00mts con la transversal 14  , 

antes transversal 128. 

 

Linderos  GENERALES  DEL EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA” -PH, tomados por 

la perito en visita a los inmuebles: 

POR EL NORTE: en una extensión superficiaria de 27,50 mts, con vía Vehicular carrera 

13 A. 

POR EL SUR: POR EL SUR:  En una extensión superficiaria de 11.00 mts con l EL 

CONJUNTO LA CAROLINA NRO. 127-72 

POR EL ORIENTE: En una extensión superficiaria de 19.00 mts, con el edificio módulo 

de placas inmobiliaria 13 A -45 

 POR EL OCCIDENTE: En una extensión superficiaria de 11.00mts con la transversal 14.  

Vía vehicular. 

 

LINDEROS ESPECIFICOS DEL PREDIO AVALUAR APTO 501 
                                    

APARTAMENTO 501 

EL APARTAMENTO 501, forma parte del EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA” 

PROPIEDAD HORIZONTAL, cuyos linderos ESPECIFICIO son sustraídos de la Escritura 

pública Nro. 0623, tramitada en la Notaria 12 del Círculo de Bogotá, el día catorce 

(14) de Mayo  de dos mil diecinueve (2019). 

 

Su área privada es de ciento treinta y cinco metros cuadrados con treinta y seis 
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decímetros cuadrados (135.36m2) construida en los niveles +12.30mts y 15.00mts. y  sus 

alturas : libres son 2.00mts en el punto mas bajo y de 4.10 mts en el punto mas alto. 

Con un coeficiente del 10.327%., a continuación, se describen sus linderos: 

 

POR EL NORTE: En una extensión superficiaria de veintiséis puntos sesenta y tres metros  

(26.63 mts), con fachada bien común que lo separa del vacío sobre el antejardín bien común. 

POR EL SUR: En una extensión superficiaria de diecisiete puntos setenta y cinco metros 

(17.75mts) con muro bien común. 

POR EL ORIENTE: En extensión de nueve puntos setenta y cuatro metros (9.74mts) con muro 

que lo separa del apto 502 bien privado. 

POR EL OCCIDENTE: Con una extensión superficiaria de nueve puntos sesenta y cinco metros 

(9.65mts). con fachada y columnas de bienes comunes. 

 

 

NADIR: con placa de concreto que lo separa del apartamento 401, bien privado del mismo 

edificio. 

CENIT: parte con placa de concreto aligerado que lo separa del altillo bien privado del mismo 

apartamento y parte con cubierta común. 

 

EL APARTAMENTO 501, DEL EDIFICIO MULTIFAMILIAR SOTARA- PH- tiene como matricula 

inmobiliaria. 50N- 906934, que corresponde a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE. 

 
 

VI.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE A AVALUAR 
 

el predio objeto de estudio valuatorio, es un apartamento identificado con placa nro. 

501, la cual se encuentra colocada en la parte superior de la puerta metálica, que 

permite el acceso al apartamento.  

El apto. 501  esta situado al interior del EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA”- PH-
cuya dirección es la calle 127 A nro. 13 A -65,  y que corresponde al piso quinto. 
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Además se trata del mismo bien inmueble  sobre el cual reposa un proceso hipotecario 

ante el JUZGADO  TERCERO (03)DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

Expediente:    2019- 493, siendo demandante: INMARK GROUP SAS. NIT. 901.553.907-

6 y en calidad de demandados: fungen el señor NELSON FERNANDO ZULUAGA MARIN -

APTO 501, y el señor CARLOS ANDRES PULGARIN TOBON -APTO 502 

 

para Ingresar al Apartamento 501, se hace por las escaleras y atravesando la puerta 

metálica o por el ascensor que llega al interior del apartamento 501. 

 

OBSERVACION nro. 3.- por la puerta de ingreso al apartamento 501, es el ingreso al 

apartamento 502. SEGUNDO NIVEL. 

 

VII.- CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

ESTRUCTURA FISICA-EDIF. MULTIFAMILIAR. SOTARA  

ARMAZÓN Ladrillo a la vista  

MUROS Muros ladrillo a la vista 

CUBIERTA placa -enchape baldosin- recubierto de 

impermeabilizante.  

 

PUERTA PRINCIPAL 

 

De vidrio  

  

VENTANAS Marco en aluminio corredizas 

  

FACHADA  ladrillo a la vista 

 

CUBRIMIENTO MUROS INTERIORES 

 

pañetados-estucados y con vinilo de color 

  

  



  
 

~ 18 ~ 
 

 

DEPENDENCIAS APTO 501 

Según escritura pública nro. 623 de 2019-notaria 12 del círculo de Bogota  

 Según Escritura pública nro.2283- notaria 30 del círculo de Bogota 

SALON -COMEDOR  

DOS BAÑOS 

TRES ALCOBAS 

BAÑO DE EMERGENCIA 

COCINA 

ALCOBA DE SERVICIO CON BAÑO-  

 

Para la siguiente descripción de las dependencias del apartamento 501, se hace de 

derecha a izquierda y seguidamente las dependencias de atrás del mismo 

apartamento. 

 

Ficha técnica No. Apartamento 501-  

APARTAMENTO 501 
 
PUERTA 

Metálica  
Área 088 x 2.00 mts 
Color blanco 

  
ASCENSOR  AL INTERIOR APTO 501 
  
HALL 
PISO  

Ancho 1,55 X 2,30 altura 
En baldosin 0,30X 0,60Cms con guarda 
Escoba, color beis 

  
PUERTA   de madera de doble hoja con cuadros en 

vidrio 
  

PISOS En baldosin tipo ladrillo  

ESCALERAS En mármol con baranda metálica 

CONSERVACIÓN Buen estado de conservación 
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NIVEL +12.30mts 

SALON  
 Área: 4.00x5.10 mts 
  
 
 
PUERTA 

De Madera con dos hojas con vidrio 
repartido en la parte superior 
pintada de color blanco  
Área: 0.67X2.00MTS 

  
 
VENTANAS 

2,98 X 157 mts. 
2,99X1.59  
Marco en aluminio pintado de color 
negro- corredizas 

  
PISO De Madera laminada, con guarda escoba 
  
 
PAREDES 

Estucadas y con pintura color blanco y 
pintura veneciana color curuba en el 
muro costado norte 

  
TECHO De madera machimbre 
  
MOBILIARIO Varios gabinetes de madera  
  
CONSERVACIÓN  En buen estado de conservación 
 
 

 

 

 

COMEDOR  
  
ÁREA 4.97 x 4.43mts 
PISO En madera con guarda escoba, en varias 

secciones esta levantado. 
PARED Pañetada -estucada y con pintura vinilo 

blanco 
TECHO  En drywall Con pintura en vinilo blanco 
 
VENTANAS 

4.97x4.43mts  
Marco en aluminio 
Basculantes corredizos 
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MOBILIARIO No tiene 
  
 
 
CONSERVACIÓN 

Regular estado de conservación. 
presenta humedad en paredes y techos y 
en su contorno 
con desprendimiento de pañete tanto del 
techo como en los muros del contorno 

 

 

COCINA Área: 2,87 X 3.36 
  
 
PUERTA 

de madera  en vaivén 
ÁREA: 0,79X1.98mts 

  
PARED Enchapada en Baldosin 0.31X0.31cms 
  
PISO Enchapado en baldosin 0.60X0.60 cms 
  
TECHO En estucado con pintura de color blanco 
 
 
INMOBILIARIO 

Gabinetes de madera 
horno con gabinete de madera 
estufa con campana extractora y 
gabinete de madera 
área desocupada para la nevera 

  
 

ZONA DE ROPAS Àrea: .50X 1.80Mts 
 

puerta Espacio abierto 
  
pared Enchapada  en baldosin de 0.31x0.31 cms 
  
Techo  Estucado  y con pintura de color blanco 
  
MOBILIARIO Gabineteria de madera 

Citófono pared 
Lavadero en granito 

 
OBSERVACION 

espacio abierto de 1.50x2.03mts 
con Gabineteria de tres cuerpos de piso a 
techo, con puerta de madera 
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ALCOBA DE SERVICIO CON BAÑO Cantidad (1) 
  
ALCOBA Area :2.68X1.88mts. 
PUERTA de madera pintada de color blanco 

Área: 0.60x1.98 mts. 
PISO Enchapado baldosin  0.20x0.20 cms 
PARED Estucado y pintada con vinilo color 

blanco 
TECHO Estucado y pintada con vinilo color 

blanco 
  
BAÑO Área: 1.23x1.86mts 
PUERTA De madera 
PISO Enchapado en baldosin 0.20x0.20cms 
PARED Enchapado en baldosin 0.20x 0.20 
TECHO Estucado y pintada con vinilo color 

blanco 
  
 
MOBILIARIO 

División en vidrio 
Sanitario 
Lavamanos  
Ducha 

  
CONSERVACION Buen estado de conservación 

 

BAÑO SOCIAL  
  
ÁREA Ancho 2,95 x largo: 2,56mts2 

altura 2.17mts 
PUERTA De madera 0.59x 2.00mts 
  
PISO  Enchapado en baldosin 0.31x0.31 cms 
  
PARED Enchapado en baldosin 0.45x0.25cms 
  
TECHO   Estucado y con pintura vinilo color blanco 
  
MOBILIARIO Sanitario  

Lavamanos 
  
CONSERVACIÓN buen estado de conservación. 
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ALCOBA   Nro.  1  
ÁREA 4,12X 3,38mts 
 
PUERTA 

De madera pintada de color blanco 
0.75X2.00mts 

PISO  de madera laminada 
  
PAREDES Estucada y con pintura color blanco 
TECHO De madera machimbre 
VENTANA 1.53x 1.58 mts 

Corredizas con Marco en aluminio  
MOBILIARIO Closet de dos hojas 

Gabinete costado izquierdo 
 
CONSERVACIÓN  

 
Buen estado de Conservación 
  

  
  

 

 

BAÑO NRO. 1  
ÁREA 2,22  x 2,60 Mts 
  
PUERTA De madera 
  
PISO    Enchapado  en baldosin blanco 0.25x0.25 

cms 
  
PARED Enchapado baldosin 0.25x0.25cms. 
  
TECHO Estucado y con pintura en vinilo blanco 
  
MOBILIARIO Dos lavamanos con gabinete en madera 

con tres puertas-mesón en mármol 
División del baño en vidrio 
Sanitario ducha y lavamanos 

CONSERVACIÓN Regular estado de conservación 
presenta grietas cerca a la ducha 
presenta humedad 
closet al salir del baño 
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Nivel + 15.00 

ALCOBA  NRO. 2    
  
ÁREA 3.83x 3.44mts 
  
PUERTAS De madera con dos entradas 
  
PISO   En madera laminada, la cual se 

encuentra en el 50% del área levantada 
  
PARED Estucada y con pintura veneciana en uno 

de sus muros y pintura vinilo blanco en los 
demás. 

  
TECHO Estucado y pintado con vinilo de color 

blanco/ desprendimiento de pañete 
techo. 

  
VENTANAS 1.98x.1.58mts 
  
MOBILIARIO  Gabinete de madera tipo biblioteca  

Otro gabinete en madera 
  
 
 
 
 
CONSERVACIÓN 

En mal estado de conservación debido a 
humedad en techo, paredes  
Con desprendimiento de techo-  
Con desprendimiento hasta el 50% de 
piso en madera laminada 
Closet en madera con deterioro total por 
humedad. 

  
 

 

ALCOBA  NRO. 3  

  

ÁREA 3.73x 4.70mts 

  

PUERTAS 0.71x2.00 mts 
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De madera con dos entradas 

  

PISO   En madera laminada con guarda escoba 

PARED Estucada y con pintura vinilo blanco- 

humedad pared. 

  

TECHO Estucado y pintado con vinilo de color 

blanco/ desprendimiento de pañete 

techo. 

  

VENTANAS 10.78x 1.53mts 

1.98x1.58mts 

  

 

MOBILIARIO  

Gabinete de madera  

Mueble en madera sin puertas tipo 

biblioteca  

Otro gabinete en madera 

  

 

CONSERVACIÓN 

En mal estado de conservación debido a 

humedad en paredes  

 

  

 

 

BAÑO   NRO. 2   Color verde 

ÁREA 3.32x 1.85mts 

  

 

PUERTAS 

0.71x2.00 mts 

De madera con dos entradas 
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PISO  Enchapado baldosin 0.20x0.20cms 

PARED Enchapada baldosin 0.31x0.31cms 

  

TECHO Estucado y pintado con vinilo de color 

blanco 

  

 

MOBILIARIO  

Gabinete de madera  

Closet de madera 

Sanitario 

Ducha y dos(2) lavamanos 

  

 

CONSERVACIÓN 

En regular estado de conservación 

presenta humedad en techo de ducha. 

 

 

 

 

VIIII. METODOLOGIA DEL AVALUO 

 

Se determino a partir del estudio de las ofertas, transacciones recientes o antecedentes 

de bienes semejantes y comparables al del objeto de estudio. Tales ofertas o 

transacciones son clasificadas, analizadas y depuradas de tal forma que a partir de ella 

se proceda concluir el valor comercial del inmueble. 

De conformidad con el art. 1 de la resolución número 620 de 2008, para el presente 

trabajo Valuatorio, se utiliza la técnica DEL METODO DE COMPARACIÓN O  DE 

MERCADO, que busca establecer  el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 

ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y que sean comparables al del 
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objeto de avaluó, para luego proceder a clasificarlas, analizarlas e interpretarlas para 

llegar a la estimación del valor comercial. 

 

PERSPECTIVAS DE VALORIZACION 

 

A corto, mediano y largo plazo, se observa un destacado crecimiento por uso 

dotacional, comercial y de servicios, sobre la calle 127, desplazando el uso residencial. 

respecto del sector de ubicación del inmueble objeto de peritazgo los inmuebles siguen 

conservando su destinación habitacional-residencial. 

 

PROPOSITO DEL AVALUO. 

 

Obtener el valor comercial del inmueble en un mercado abierto, siendo éste el precio 

por el cual se efectuaría una operación de compra - venta, entre personas conocedoras 

de valores de la propiedad raíz, en condiciones similares y en que ninguna de las partes 

tenga ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de oferta y demanda.  

 

IX.- SUSTENTACION DEL AVALUO 

 
En la adopción del valor se confrontan las áreas de construcción de otros inmuebles en 

venta, ubicados en el mismo sector, barrio, inmuebles con características similares, 

factores internos y externos, se determinó el índice de la renta para el sector, y la 

información actualizada del catastro sobre el inmueble objeto de peritaje.  

 

Adicionalmente se evaluaron factores exógenos, que inciden en el valor en la 

determinación del valor como son: acceso vial, servicio de transporte y distancia a 

centros comerciales, entidades financieras, centros educativos, Hospitales, parques, etc. 

Se consideraron también los incidentes de valor, y otros elementos como: los materiales 

de construcción, los acabados, el estado de conservación, el mayor y mejor uso, el 



  
 

~ 27 ~ 
 

diseño arquitectónico y la distribución interior del inmueble, la estratificación y el 

entorno. 

 

CONSIDERACIONES IMPORTANTES 

 

El inmueble  APARTAMENTO 501, presenta daños que exigen hacer reparaciones 

considerables, para poder ser habitado, inclusive en acometidas internas del servicio de 

agua. 

 Levantamiento de piso 

 Desprendimiento de estuco 

 Desprendimiento de pañete 

 Humedad techo- pisos- muros 

 Daño por humedad constante en muebles en madera  

 Desprendimiento de guarda- escoba 

 Humedad por borde de los marcos de aluminio de las ventanas 

 

VETUSTEZ 

 

EL EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA”PH, presenta una vetustez de 

aproximadamente 50 años. atendiendo la información de los títulos antecedentes y de 

la escritura de RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL nro. 1041 del 21 de marzo de 

2003, Tramitada en la Notaria 30 del círculo de Bogota. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO 

La vigencia del presente trabajo valuatorio es de un (1) año, a partir de la fecha de 

presentación. 
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X.- AVALUO COMERCIAL 
 

Con base en el METODO DE COMPARACION O DE MERCADO del inmueble 

apartamento 501 - Ubicado en el EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA”  -PH. 

 

ITEM 

 

AÑO 

 

VALOR CATASTRAL 

 

VALOR COMERCIAL 

CONSTRUCCION PRIVADA 2023   

135.4 mts2  $674.740.00 $781.673.400.oo 

    

 

EL VALOR COMERCIAL ES LA SUMA DINERARIA DE: SETESCIENTOS OCHENTA Y UN 

MILLONES SEISCIENTO SETENTA Y TRES MIL CUATROSCIENTOS  PESOS MINEDA 

CORRIENTE. ($781.673.400oo). 
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XI.-   BIBLIOGRAFIA 

Decreto 190 de 2004(compilación del POT).  

Decreto 313 de 2005.-Decreto 466 de 2010 

Copia de certificación catastral 2023-vigente 

Certificado de tradición y Libertad 2023-vigente 

Guía Inmobiliaria CONSTRUDATA. 

AVALUOS.  Ing. William Robledo Giraldo 

Revista METRO CUADRADO-  

REVISTA -VALOR – 

GUIA DEL CONSTRUCTOR 

Revista valor. ANA 

CARTILLA DE ANDENES BOGOTA. D.C 

 

 

 

XII.-   RESEÑA FOTOGRAFICA: 

1. Fotografías de diferentes Ángulos Externos del inmueble. 

2. Fotografías al interior del inmueble  

 

XII.- ANEXOS 

1.  Mapa topográfico de la UPZ  15 CONTRY CLUB 

2. localidad 01 USAQUEN 

3. Mapa unidad de planeación zonal USAQUEN 

4. Certificado Catastral- año 2023 

5. Copia impuesto predial -no se aporta 

6. Boletín o Certificado Catastral año 2023 

7. Planos de Loteo- no se aporta 

8. Planos de Manzana- no se aporta 
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9. Certificado de tradición y libertad año 2023 

10.  Planos estructurales apto 501  

11. Escritura Pública nro. 1041 del 21 marzo de 2003. Notaria 30 círculo de Bogotá 

12. Escritura 2283 del 21 agosto de 1985 Notaria 30 círculo de Bogotá 

13. Escritura 623 del 14 mayo de 2019 Notaria doce (12) de Bogotá 

14. Constancia de estratificación. 

15.  Impuesto predial de año gravable 2023 no se aporta 

16. Recibo de servicios públicos domiciliarios 

 

 

Mediante el presente, me permito manifestar a la sr(a) Juez, que en estos términos dejo 

rendido la experticia, para su correspondiente valoración y las consideraciones que 

pertinentes. Del mismo modo estaré atenta para aclararlas. - 

 

De la señora Juez, respetuosamente, 

 

Elaborado por: 

 

 
ESMERALDA GOMEZ PASTRAN 
C.C. No. 51.828.419 de Bta 
RAA-AVAL-51828419. 
Perito Evaluador de Bienes Inmuebles 
Perito daños y perjuicios 
partidora 
Cel 3143104615 
  

 

 

 



  
 

~ 31 ~ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESEÑA FOTOGRAFICA 

APTO 501 
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EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA” APTO 501 
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PUERTA apto 501 ASCENSOR APTO 501 

  

 

DEPENDENCIAS-  APTO  501 

SALON- ESTAR TV 

 

 

 



  
 

~ 34 ~ 
 

COMEDOR COCINA 

 

 

 

 

ZONA DE ROPA ALCOBA  DE SERVICIO CON BAÑO 

 

 

 



  
 

~ 35 ~ 
 

BAÑO SOCIAL Nivel +15.00 SALON 

 

 

 

 

 

BAÑO CON DOS LAVAMANOS ALCOBA 

 

 



  
 

~ 36 ~ 
 

SALÓN DE OTRO ANGULO SALON 

 

 

 

 

ALCOBA CON CLOSET ALCOBA TOTALMENTE DETERIORADA 
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OTRAS FOTOGRAFIAS 

ESCALERA CON BARANDA TUBULAR ASCENSOR APTO 501 

 

 

 

 

ALACENA DE COCINA ESPACIO ALMACENAJE MERCADO 
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ZONA DE ROPAS CON GABINERIA ALCOBA DETERIORADA 

  

 

PÁRED CON DESPRENDIMIENTO 

DE PAÑETE 

HUMEDAD TECHO -PARED -PISOS 
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ANEXOS   
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APTO 501 
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CALCULOS  Y ANALISIS MATEMATICOS 
 
CERTIFICADO CATASTRAL:- Certificado que expide la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital para 
cada bien inmueble de Bogotá, con la información obtenida en el Censo Catastral. IGAC - Documento por medio 
del cual la autoridad catastral hace constar la inscripción del predio o mejora, sus características y condiciones, según 
la base de datos catastral. 
 
CHIP : Código homologado de identificación predial que asigna la Unidad Administrativa Especial de Catastro a 
cada predio del Distrito Capital. 
 
MATRICULA INMOBILIARIA: Es el número que identifica a cada predio en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
CEDULA CATASTRAL: Es el registro físico de la historia del predio, donde se van anexando las novedades que a 
través  
del tiempo se presenten. Documento con el que se comprueba la información con que está registrado un predio en 
el catastro: SDP- Conjunto de número o caracteres que identifican a cada inmueble incorporado en el censo predial 
y que a su vez lo georeferencia. 
 
BOLETIN CATASTRAL: Es el compendio de los datos vigentes en los aspectos físico, jurídico y económico de cada 
predio incorporado en la base de datos. Esta información está disponible en la aplicación oficial del UAECD llamada 
SIIC, (Sistema Integrado de Información Catastral). La consulta puede ser ejecutada por: Código de Sector, dirección, 
cédula del propietario, matrícula inmobiliaria, cédula catastral, nombre del propietario, escritura, CHIP, etc. 
S 
SINUPOT: Sistema de información de norma urbana y plan de ordenamiento territorial, herramienta mediante la 
cual se pueden consultar la información geografica de las diferentes entidades del Distrito el cual genera reporte de 
usos y afectaciones de los predios. 

 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE: Es quien que tiene el derecho de dominio y como tal se encuentra inscrito en el 
registro de instrumentos públicos y privados. 

N 
NORMA DE USO DEL SUELO: - Es la indicación normativa sobre la actividad que se puede desarrollar en un 
determinado espacio geográfico de conformidad con lo planificado y reglamentado por la respectiva autoridad de 
la unidad orgánica catastral. Se constituye en una variable del estudio de zonas homogéneas físicas para la 
determinación de valores unitarios del terreno. 

 

NUMERO DE PREDIAL NACIONAL:- A cada predio se le asignará un código numérico 

que permita localizarlo inequívocamente en los respectivos documentos catastrales, 

según el modelo determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. * Para 

efectos de conformar la base de datos catastral  nacional el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, adoptará un identificador único para cada predio. 
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COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: Es un contrato en que un comunero, siendo 

dueño de un derecho en proindiviso de un bien común, del cual puede disponer 

como tal, pero no lo es de toda la finca común ni de una parte determinada de ella, 

transfiere a un tercero su cuota parte sobre la cosa, sin consentimiento de los 

demás condómines, sin que esté habilitado para crear un cuerpo cierto sobre 

ese derecho mientras no proceda la partición y adjudicación del bien común. 

Código Civil Colombiano, Artículos 2322, 2323, 2340, 1401. 

 

CALCULOS Y ANALISS MATEMATICO 
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ESTUDIO INMOBILIARIO METODO COMPARACION 
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AVALUO 

 

APARTAMENTO 502   
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INFORME TECNICO AVALUO COMERCIAL 

 

I.- INFORMACION GENERAL 

  

DEMANDANTE 

 

INMARK GROUP SAS. NIT. 901.553.907-6 

  

DEMANDADO 

 

CARLOS ANDRES PULGARIN  TOBON 

 APTO 502 

   

 JUZGADO ACTUAL JUZGADO TERCERO(03) DE EJECUCION CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 NATURALEZA  

DEL PROCESO 

 

PROCESO HIPOTECARIO 

   

 EXPEDIENTE 2019-493 

   

 AVALUO CATASTRAL APTO 502 $662.135.000.oo 

   

   

 TIPO AVALUO COMERCIAL  

   

 TIPO DE PREDIO ACTUAL APTO 502  

Edificio SOTARA-PH- 

   

 DIRECCION CATASTRAL Calle 127 A Nro. 13 A -65  APTO 502 
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 CHIP  AAA0100PTOM 

   

 MATRICULA INMOBILIARIA 050N- 906935 

   

 CEDULA CATASTRAL D127A T13B29 

   

 CODIGO DEL SECTOR 

CATASTRAL 

00008403 09 09 001 05001 

 CODIGO DEL MUNCIPIO 11001 

 URBANIZACION EDIFICIO SOTARA-PH 

 SECTOR  

 UPZ 

Código UPZ 

COUNTRY CLUB 

15 

 LOCALIDAD 

CODIGO LOCALIDAD 

CÓDIGO BARRIO 

CODIGO MANZANA 

USAQUEN 

1 

008403 

09 

 BARRIO CATASTRAL LA CAROLINA 

 ZONA POSTAL  110111-110151 

 DESTINACION ECONOMICA  NO HAY 

 USO ACTUAL RESIDENCIAL 

 DECRETO  Decreto 190 de 2004-Decreto 274 de 2010 

Modificado por el decreto 506 de 2012.  

   

  

FECHA DE VISITA 

Primera Visita: 01 abril de 2023 

Segunda visita: 15 abril de 2023 

Tercera visita: 24 abril 2023. 
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II. INFORMACION LEGAL 

 

 MATRICULA 

INMOBILIARIA 

 

050N- 906935 Apto. 502 

  

PROPIETARIO 

Según certificado de tradición y libertad del folio 

de matrícula Nro. 50N-906935, en La anotación 

nro. 16. Figura como propietario el señor 

CARLOS ANDRES PULGARIN TOBON. 

mediante Escritura Pública Nro. 266 del 08 

Marzo de 2019. Notaria doce(12) del círculo de 

Bogotá. 

 OBSERVACION Anotación 17. HIPOTECA Escritura pública 623 

del 14 mayo de 2019 – notaria 12 del círculo de 

Bogotá. 

 DOCUMENTOS 

SUMINISTRADOS 

Certificado catastral  

Certificado de tradición y libertad folio de 

matrícula inmobiliaria nro. 050n-906934planos 

y Escritura pública. 

   

 NORMATIVIDAD DE USOS 

PERMITIDOS DEL SUELO 

PARA LA DIRECCION  

Decreto 354 de 2006 y sus decretos reglamentarios. el Decreto 159 de 

2004, por el cual se adoptan las normas urbanísticas comunes a la 

reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal. 

OBSERVACIONES: Se rige por lo dispuesto en los artículos 341, 342 y 366 a 

370 del Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT). 

   

 DESTINACIÓN ACTUAL 

DEL PREDIO 

RESIDENCIAL-MULTIFAMILIAR apto 501 
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LINDEROS ESPECIFICOS DEL PREDIO AVALUAR APTO 502 
                                    

APARTAMENTO 502 

EL APARTAMENTO 502, forma parte del EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA” 

PROPIEDAD HORIZONTAL,  cuyos linderos ESPECIFICOS son sustraídos de la Escritura 

pública Nro. 0623,  tramitada en la Notaria 12 del Círculo de Bogotá, el día catorce 

(14) de Mayo  de dos mil diecinueve (2019) . Su matrícula inmobiliaria corresponde al 

folio  Nro.  50N-906935 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS ZONA NORTE. 

 

OBSERVACIÓN nro. 1.  EL ingreso al apartamento 502, se hace a través de la puerta 

del apto. 501 y sube al segundo nivel por las escaleras con barandas en hierro forjado 

pintado con pintura metálica de color negro. 

 

Su área privada es de ciento treinta y dos metros cuadrados con ochenta y tres  

decímetros cuadrados(132.83m2), construida en los niveles +12.30mts y 15.00mts. y  sus 

alturas : libres son 2.00mts en el punto más bajo y de 4.10 mts en el punto mas alto. 

Con un coeficiente del 10.138%. y su cabida y linderos se describen a continuación:  

 

POR EL NORTE: En una extensión superficiaria de doce punto veintiséis metros   (12.26 Mts), 

con fachada bien común que lo separa del vacío sobre el antejardín bien común. 

POR EL SUR: En una extensión superficiaria de quince puntos sesenta y siete metros (15.67mts) 

con muro bien común. 

POR EL ORIENTE: En extensión de nueve puntos veintiuno metros (9.21mts) con columna bien 

común que lo separa de vacío sobre la terraza de bien común. 

POR EL OCCIDENTE: Con una extensión superficiaria de nueve puntos veinte metros 

(9.20mts). con muro y columnas de bienes comunes que lo separa del apartamento 501, bien 

privado del mismo Edificio. 
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NADIR: con placa de concreto que lo separa del apartamento 501, bien privado del mismo 

edificio. 

CENIT:  En parte con placa de concreto aligerado que lo separa del mismo apartamento 

alinderado y parte con cubierta en Eternit bien común. 

 
 
ALTILLO  Nivel +15.00 
 
El altillo se alindera como sigue: 
 
POR EL NORTE: En una extensión superficiaria de ocho punto treinta y siete 

metros(8.37mts) con muro y viga -y canales bien comunes. 

POR EL SUR: En una extensión superficiaria de seis puntos cincuenta metros (6.50mts) 

y con fachada de bien común. 

POR EL ORIENTE: En una extensión superficiaria de nueve punto setenta y cinco 

metros (9.75mts) con muro común que lo separa en parte de la cubierta de bien 

común. 

POR EL OCCIDENTE: En una extensión superficiaria de nueve punto setenta y cinco 

metros (9.75mts),con muro bien común que  lo separa  del apartamento 501. 

 

NADIR: Con placa de concreto aligerado bien común que lo separa del apartamento 

501 bien privado.  

 

OBSERVACIÓN NRO. 2- Todas las dependencias del apartamento 502, tiene techo en 

madera machimbre y con claraboya, junto con el altillo. su estado de Conservación es 

regular. humedad en techo -pisos-y pared. 
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VI.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE A AVALUAR 
 

El predio objeto de estudio valuatorio, es un apartamento identificado con placa nro. 

502 , la cual se encuentra colocada en la parte superior del muro y zona de descanso 

de las escalera de acceso al apto 502.  

El apto. 502 esta situado al interior del EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA”- PH-
cuya dirección es la calle 127 A NRO. 13 A -65.   
 

Además se trata del mismo bien inmueble sobre el cual reposa proceso hipotecario 

ante el JUZGADO  TERCERO (03)DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

Expediente:    2019- 493, siendo demandante: INMARK GROUP SAS. NIT. 901.553.907-

6 y en calidad de demandados: fungen el señor NELSON FERNANDO ZULUAGA MARIN -

APTO 501, y el señor CARLOS ANDRES PULGARIN TOBON -APTO 502 

 
OBSERVACIÓN nro. 3 : El apartamento 502, se encuentra totalmente desocupado y 

con desconexión de todos los servicios públicos domiciliarios: Energía eléctrica, 

Acueducto y Alcantarillado, Gas natural, y Telecomunicaciones. pero si cuenta con las 

acometidas de cada uno de los servicios.    

 

VII.- CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

ESTRUCTURA FISICA-EDIF. MULTIFAMILIAR.” SOTARA “-PH- 

ARMAZÓN Ladrillo a la vista  

MUROS Muros ladrillo a la vista 

CUBIERTA placa -enchape baldosin- recubierto de sika  

 

PUERTA PRINCIPAL 

 

De vidrio  

  

VENTANAS Marco en aluminio corredizas 
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DEPENDENCIAS APTO 502 Y EL ALTILLO 

SALON  

BAÑOS 

DOS ALCOBAS 

BAÑO CON JACUZZI 

ZONA DE ROPAS 

Ficha técnica No. Apartamento 502- 

Para el acceso al apto. 502,  es por escaleras en madera laminada con baranda en 

metal, que se encuentran al interior del apartamento 501. 

NIVEL +12.30mts 

 

SALON  
  
ÁREA 5.72 x 3.80mts 
PISO En baldosin color beis 0.50x0.50cms.con 

guarda escoba 
PARED Pañetada -estucada y con pintura vinilo 

blanco 
TECHO  En madera machimbre 
 
VENTANAS 

3.00x 1.60mts  
Marco en aluminio 
Basculantes corredizos. 

 
MOBILIARIO 

 
Chimenea incorporada al muro, presenta 
humedad. 

FACHADA  ladrillo a la vista 

 

CUBRIMIENTO MUROS INTERIORES 

 

pañetados-estucados y con vinilo de color 

  

PISOS En baldosa tipo ladrillo  

ESCALERAS En mármol con baranda metálica 

CONSERVACIÓN Buen estado de conservación 
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Puerta en vidrio con marco metálico área 
073x1.95, permite el ingreso a la terraza 

  
 
CONSERVACIÓN 

Regular estado de conservación. 
presenta humedad en paredes y techos y 
en su contorno. 
 

 

ALCOBA  
 Área: 3.82x5.13.32 mts 
  
 
 
PUERTA 

De Madera con dos hojas con vidrio 
repartido en la parte superior 
pintada de color blanco  
Área: 0.41X2.00MTS 

  
 
VENTANAS 

2,98 X 157 mts. 
2,99X1.59  
Marco en aluminio pintado de color 
negro- corredizas 

  
PISO De Madera machimbre, con guarda 

escoba 
  
PAREDES Estucadas y con pintura color blanco  
  
TECHO De madera machimbre con claraboya. 
  
MOBILIARIO Closet madera  

Mueble en madera 
  
CONSERVACIÓN  En buen estado de conservación 
 
 

 

 

BAÑO Àrea:  182x 2.40Mts 
 

PUERTA En madera con pintura color blanco.  
  
PARED Enchapada  en baldosin de 0.32x0.45cms 
  
PISO Enchapado en Baldosin  0.32x 0.32 cms 
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TECHO  Estucado  y con pintura de color blanco 
  
MOBILIARIO Sanitario-Lavamanos-  
 
OBSERVACION 

 

  
 

 

ALCOBA Área: 1.39 X 1.82mts 
  
 
PUERTA 

de madera  en vaivén 
ÁREA: 0.62 x 2.00mts 

  
PARED Con estuco y pintada en vinilo color 

blanco 
  
PISO En alfombra 
  
TECHO En estucado con pintura de color blanco 
 
INMOBILIARIO 

 
Escaso mobiliario. mueble estilo biblioteca 
en madera 

  
CONSERVACIÒN  

 

BAÑO Àrea:  182x 2.40Mts 
 

PUERTA En madera con pintura color blanco.  
  
PARED Enchapada  en baldosin de 0.32x0.45cms 
  
PISO Enchapado en Baldosin  0.32x 0.32 cms 
  
TECHO  Estucado  y con pintura de color blanco 
  
MOBILIARIO Sanitario-Lavamanos-  
 
OBSERVACION 
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NIVEL +15.00 

ALTILLO  

ALCOBA   
  
ALCOBA Area :5.51x 3.89mts. 
  
PUERTA de madera pintada de color blanco y  

Área: 0.66 x 1.85 mts. 
  
PISO En madera  con guarda-escobas. tipo 

machimbre. 
  
PARED Estucado y pintada con vinilo color 

blanco 
  
TECHO Madera machimbre. 
  
 
VENTANA 

2.16x 1.59mts 
Puerta ventana que comunica a la 
terraza de atrás. 

  
  
CONSERVACION Regular estado de conservación, presenta 

humedad paredes y guarda escoba en 
madera. y el piso en madera machimbre 
esta levantado y deteriorado en varias 
partes. 

 

 

BAÑO CON  JACUZZI   
  
ÁREA Ancho 3.26 x largo: 23.87mts2 

altura 2.17mts 
PUERTA De madera 0.70x 2.00mts 
  
PISO  Enchapado en baldosin 0.31x0.31 cms, con 

guarda escobas. 
  
PARED Enchapado en baldosin 0.31x0.31cms 
  
TECHO   Madera Machimbre  con claraboya 
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VENTANA 1.97x1.16mts hacia la terraza de atrás. 
  
MOBILIARIO Sanitario  

Lavamanos -Ducha 
  
CONSERVACIÓN Regular estado de conservación, presenta 

humedad todo el piso. 
 

ZONA DE ROPA  
ÁREA 2.1012X 3,38mts 
 
PUERTA 

De madera pintada de color blanco 
0.70 x2.00mts 

PISO  de madera laminada 
  
PAREDES Estucada y con pintura color blanco 
TECHO De madera machimbre con claraboya 

(tragaluz). 
  
MOBILIARIO Gabinete con cuatro puertas a ambos 

costados. 
 
CONSERVACIÓN  

 
Mal estado de Conservación, sus paredes 
presentan bastante humedad.  
  

  
 

OBSERVACIÓN nro. 4-  El área de la terraza costado norte occidental mide por el 

norte y sur (5.34 metros) y por el occidente  y  oriente mide 10.05mts y Requiere  de 

reparaciones y de  volver a impermeabilizarla. 

y la terraza ubicada por el costado nororiental mide por el norte y sur 5.59 mts  y por 

el costado occidente y oriental  (10.3mts), también ha de hacerse reparaciones  en su 

superficie y aplicar impermeabilizantes y revisar la bajante de aguas lluvias y las 

canales receptoras.  
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VIIII. METODOLOGIA DEL AVALUO 

 

Se determino a partir del estudio de las ofertas, transacciones recientes o antecedentes 

de bienes semejantes y comparables al del objeto de estudio. Tales ofertas o 

transacciones son clasificadas, analizadas y depuradas de tal forma que a partir de ella 

se proceda concluir el valor comercial del inmueble. 

De conformidad con el art. 1 de la resolución número 620 de 2008, para el presente 

trabajo Valuatorio, se utiliza la técnica DEL METODO DE COMPARACIÓN O  DE 

MERCADO, que busca establecer  el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 

ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y que sean comparables al del 

objeto de avaluó, para luego proceder a clasificarlas, analizarlas e interpretarlas para 

llegar a la estimación del valor comercial. 

PERSPECTIVAS DE VALORIZACION 

 

A corto, mediano y largo plazo, se observa un destacado crecimiento por uso 

dotacional, comercial y de servicios, sobre la calle 127, desplazando el uso residencial. 

respecto del sector de ubicación del inmueble objeto de peritazgo los inmuebles siguen 

conservando su destinación habitacional-residencial. 

 

PROPOSITO DEL AVALUO. 

 

Obtener el valor comercial del inmueble en un mercado abierto, siendo éste el precio 

por el cual se efectuaría una operación de compra - venta, entre personas conocedoras 

de valores de la propiedad raíz, en condiciones similares y en que ninguna de las partes 

tenga ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de oferta y demanda.  
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IX.- SUSTENTACION DEL AVALUO 

 
En la adopción del valor se confrontan las áreas de construcción de otros inmuebles en 

venta, ubicados en el mismo sector, barrio, inmuebles con características similares, 

factores internos y externos, se determinó el índice de la renta para el sector, y la 

información actualizada del catastro sobre el inmueble objeto de peritaje.  

 

Adicionalmente se evaluaron factores exógenos, que inciden en el valor en la 

determinación del valor como son: acceso vial, servicio de transporte y distancia a 

centros comerciales, entidades financieras, centros educativos, Hospitales, parques, etc. 

Se consideraron también los incidentes de valor, y otros elementos como: los materiales 

de construcción, los acabados, el estado de conservación, el mayor y mejor uso, el 

diseño arquitectónico y la distribución interior del inmueble, la estratificación y el 

entorno. 

 

CONSIDERACIONES IMPORTANTES 

 

El inmueble  APARTAMENTO 502, presenta daños que exigen hacer reparaciones 

considerables para poder ser habitado. 

 Levantamiento de piso  y desquebramiento de los tablones  tipo machimbre en 

el piso del altillo. 

 El piso que tiene madera laminada esta levantado en varias secciones. 

 Desprendimiento de estuco 

 Desprendimiento de pañete 

 Humedad techo- pisos- muros(paredes) 

 Daño por humedad constante en muebles en madera  

 Desprendimiento de guarda- escoba 

 Humedad en torno a los marcos de aluminio de las ventanas 

 Reparaciones en tubería bajante de la terraza y canales captadores 



  
 

~ 79 ~ 
 

 

VETUSTEZ 

 

EL EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA”PH, presenta una vetustez de 

aproximadamente 50 años. atendiendo la información de los títulos antecedentes y de 

la escritura de RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL nro. 1041 del 21 de marzo de 

2003, Tramitada en la Notaria 30 del círculo de Bogota. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO 

 

La vigencia del presente trabajo valuatorio es de un (1) año, a partir de la fecha de 

presentación. 

 

X.- AVALUO COMERCIAL 
 

Con base en el METODO DE COMPARACION O DE MERCADO del inmueble 

apartamento 501 - Ubicado en el EDIFICIO MULTIFAMILIAR “SOTARA”  -PH. 

 

 

ITEM 

 

AÑO 

 

VALOR CATASTRAL 

 

VALOR COMERCIAL 

CONSTRUCCION PRIVADA 2023   

132.8 mts2  $662.135.000.oo $734.754.600.oo 

    

 

 

EL VALOR COMERCIAL ES LA SUMA DINERARIA DE: SETESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS MINEDA 

CORRIENTE. ($734.754.600.oo). 

 
 



  
 

~ 80 ~ 
 

 
  
 

XI.-   BIBLIOGRAFIA 

Decreto 190 de 2004(compilación del POT).  

Decreto 313 de 2005.-Decreto 466 de 2010 

Copia de certificación catastral 2023-vigente 

Certificado de tradición y Libertad 2023-vigente 

Guía Inmobiliaria CONSTRUDATA. 

AVALUOS.  Ing. William Robledo Giraldo 

Revista METRO CUADRADO-  

REVISTA -VALOR – 

GUIA DEL CONSTRUCTOR 

Revista valor. ANA 

CARTILLA DE ANDENES BOGOTA. D.C 
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XII.-   RESEÑA FOTOGRAFICA: 

3. Fotografías de diferentes Ángulos Externos del inmueble. 

4. Fotografías al interior del inmueble  

 

XII.- ANEXOS 

17.   Mapa topográfico de la UPZ  15 CONTRY CLUB 

18.  localidad 01 USAQUEN 

19.   Mapa unidad de planeación zonal USAQUEN. 

20. Certificado Catastral- año 2023 

21. Copia impuesto predial -no se aporta 

22. Boletín o Certificado Catastral año 2023 

23. Planos de Loteo- no se aporta 

24.Planos de Manzana- no se aporta 

25. Certificado de tradición y libertad año 2023 

26.  Planos estructurales apto 502 Penhouse  

27. Escritura Pública nro. 1041 del 21 marzo de 2003. Notaria 30 círculo de Bogotá 

28. Escritura 2283 del 21 agosto de 1985 Notaria 30 círculo de Bogotá 

29. Escritura 623 del 14 mayo de 2019 Notaria doce (12) de Bogotá 

30. Constancia de estratificación. 

31.  Impuesto predial de año gravable 2023 no se aporta 

32. Recibo de servicios públicos domiciliarios 

33. planos estructurales del piso 
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Mediante el presente, me permito manifestar al sr(a) Juez, que en estos términos dejo 

rendido la experticia, para su correspondiente valoración y las consideraciones que 

pertinentes. Del mismo modo estaré atenta para aclararlas. - 

 

De la señora Juez, respetuosamente, 

 

Elaborado por: 

 

 
ESMERALDA GOMEZ PASTRAN 
C.C. No. 51.828.419 de Bta 
RAA-AVAL-51828419. 
Perito Evaluador de Bienes Inmuebles 
Perito daños y perjuicios 
partidora 
Cel 3143104615 
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RESEÑA FOTOGRAFICA 

APTO 502  
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APARTAMENTO 502 Y ALTILLO 
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DEPENDENCIAS-  APTO  502 Y ALTILLO 

SALON 

BAÑO 

DOS ALCOBA- ALTILLO 

-JACUZZI Y ZONA DE ROPAS 

 

 

ESCALERAS EN MADERA BARANDA 

EN HIERROFORJADO 

SALON 
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CUARTO CON MUEBLES BIBLIOTECA BAÑO 

 

 

 

ALCOBA ALTILLO 
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PISO DEL ALTILLO BAÑO 

 

 

 

 

PUERTA TERRAZA TERRAZA 
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ZONA DE ROPAS CLARABOYA 

  
 

BAÑO CON JACUZZI ZONA DE ROPAS 
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ZONA DE ROPAS CAJA FUERTE VACIA 

 
 

 
 

ALCOBA EDIFICIOS MULT. SOTARA 
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ANEXOS  
APTO 502 
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CALCULOS MATEMATICOS 
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ESTUDIO MERCADO INMOBILIARIO 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) ESMERALDA GÓMEZ PASTRÁN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 51828419, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 02 de Septiembre de 2020 y se le ha asignado
el número de avaluador AVAL-51828419.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ESMERALDA GÓMEZ PASTRÁN se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2020   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2020   Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

  Bienes ambientales , Daños ambientales

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2020     Régimen Académico   
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        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión de distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y
proceso

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2020     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2020   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Sep 2020   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, CUNDINAMARCA
Dirección: CARRERA 17 N° 3 - 16
Teléfono: 3143104615
Correo Electrónico: pastranesme@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral por Competencias en Auxiliar de Avalúos Rurales y Urbanos - Compuestudio
Técnico Profesional en Tecnología de Plásticos - Escuela Colombiana de Carreras Industriales "ECCI"
Ingeniero de Plásticos - Universidad Santiago de Cali
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Abogada - Universidad Autónoma de Colombia
Especialista en Derecho de familia - Universidad Libre

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
ESMERALDA GÓMEZ PASTRÁN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 51828419.
El(la) señor(a) ESMERALDA GÓMEZ PASTRÁN se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores
ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bdc50b7c

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dieciocho (18) días del mes de Abril del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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